
NUM. 288.—MIERCOLES 4 DE DICIEMBRE DE 1901.

Dit LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artlcnlo lA Las layes obligarán en la Peninsnla. islas 

Baleares y Canarias, 6 loa veinte dias de en promnlgación, si 
en ellas no se diapasieee otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en qne termina la inserción de la ley en la 
Qaeeta ofldal.

Axi. 2.’ La ignorancia de las leyes, no exensa de en enm- 
plimiento.

Art. 8," Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contraria. (Cídiga civil vigente),

Seal deereto de SS de Aiml de ISOO. — ÂH, ^, Las Corpo- 
Moiones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y loa snplementoa adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
knoncios en los periódicos oficial ea, cuidando de reintegrar- 
■e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
tidos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ó lo dispuesto, 
■a la regla 8.* del art. 8.® i

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Búleimes Oítciale» se han de remitír al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men- 

, P awtM oionados periódicoe.
..4 (Ordenes do 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre do 1854.) 
' ’ ^ 601 ^°^ sefloree Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res-
; ; 46 ponsabilidad, de conservár los números de este Boíeiíti, coleo- 

cionados para en encuademación, que deberá verificarse al 
Nüvievo svelto, dO céntimo de peseta, final de cada afio.

So pu blew lodo* loa di**, «naepto lo* Doro in o o*. ADVERTENCIA. Conforme con la Condición 4.* del pliego
NOTA IMP0RTANTE.-Inmediatamente que los seftorea 1 S^*Ó o^aÍíá‘^^ ^basta, no so insertará ningún

~ . . - - . - - “íl edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA

Un mes. . . .
Trimestre....
Seis meses, . .
Un año..............

. . 3
8 26 

. . 16 60 
. . 83

FdEEA DE CÓHDOBA
Ün mes.....................
Trimestre..................
Seis meses.................
Un año.,..................

Alcaldes y Secretarios reciban este BoLirrfN dispondrán que se loa int¿esaZ el Anorte ^« bF T ’’” ‘”’"“ fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá t « publicación, 6 garanticen el
hasta el recibo del número siguiente. pago, i razón de 26 oéntimos por linea ó parte de ella, y la 

venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresidencia del Consejo de Ministres

{Oaceta del día 2 do Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil
DE LÁ 

PnOVlWCI/V 06 CORDOBA

Circular núm. 3S57

Recuerdo á Jos seCoros Alcaldes de 
Íos pueblos de esta provincia lo pre
ceptuado en diferentes y repetidas 
Disposiciones, respecto á hacer entie
sa á los Sres. Comandantes de puesto 
De la Guardia civil del importe de la 
tercera parte de las multas que por 
Virtud de denuncias presentadas por 
ia fuerza de referencia se Impongan 
por este Gobierno civil á los duefíos ó 
Conductores de carruajes destinados 
ai servicio público, por faltas contra 
®i reglamento por que se rigen dichos 
carruajes; y espero que las autorida- 
Des mencionadas prestarán) preferen-' 
te atención á este servicio, sin dar 
iugar Con su negligencia à nuevos re
cordatorios.

Córdoba 4 de diciembre de idoi,— 
■^El Gobernador, R. MuÑiz.

Número 3238

JVJSGOCIAJDO n£ OBJ^AÍS BÚBIslCAS

RELACION de las resoluciones dictadas durante el mes de Noviembre en los expedientes instruidos por denuncias 
formuladas por las Divisiones de ferrocarriles A consecuencia de faltas cometidas por las Compañías.

FALTAS FECHA RESOLUCIONES

Retraso del tren núm. 102, de Puente Genil á Lina
res, el 24 de Febrero último........................... 1.® Noviembre de 1901.. Multa de 250 pesetas.

Retraso del tren núm. 102, de Puente Genil A Lina
res, el día 16 de Marzo último........................ 2 de idem....................... Multa de 250 pesetas.

Retraso del tren núm. 102, de Puente Genil á Lina
res, el día 5 de Marzo último.,....................... 4 de idem....................... Multa de 250 pesetas.

Retraso del tren núm. 102, de Puente Genil á Lina
res, el día 24 de Noviembre de 1900.............. 5 de idem....................... Multa de 250 pesetas.

Retraso del tren núm. 102, de Puente Genil á Lina
res, el día 15 de Marzo último........................ 6 de idem....................... Multa de 250 pesetas.

Choque ocurrido el día 6 de Octubre de 1901, en la 
estación de Puente Genil, entre la máquina nú
mero 193 del tren 203 y el tren de viajeros 104. 6 de ídem........... ........... Multa de 2.500 pesetas.

Retraso del tren núm. 11, de lá linea de Córdoba á 
Belmez, en los días 11, 19, 21 y 24 de Diciem
bre de 1900......................... .............................. 6 de idem................... .. Multas de 500 pesetas por cada uno de 

los retrasos de los días 11 y 19, y 250 
pesetas por lós de los dias 21 y 24.

Retraso del tren núm. 12, de lá línea de Córdoba à 
Belmez, en los días 12, 13, 14 y 21 de Diciem
bre de 1900... .. ...................................................

Retraso del tren núm. 102, de la línea de Puente 
Genil á Linares, el día 23 de Diciembre de 1900.

RótraSÓ^del tren núm. 11/ De Córdoba à Belmez, el 
27 da Agosto dolSOl.. .,....;..,..,..,....

11 4eidem..,..................

11 de idem...,......... .

21 de idem,.,,.. ..i,.......

Multas de 760, 250, 250 y 500 ¡«setas 
por cada retraso.

Se instruye nuevo expediente referente 
al retraso de este tren el día 24 de di
cho mes y año.

Multa de 2.500 pesetas.

Retraso del fren núm. 1, do Córdoba á Málaga, el
7 de Septiembre dé este año........Í .-n......... 22 de idem..... v, .. . i .'. Multa de/¿50 pesetas.

Córdoba 1.® de Diciembre de 1901.—El Gobernador, R, MuÑiz.
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Nâm. 3241

SECCIÓN DE OBEAS PÚBLICAS 

CAERETEEAS

El Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de esta provincia me participa 
que se ha realizado el libramiento ex
pedido por la Ordenación de pagos 
del Ministerio del ramo para efectuar 
el del expediente de expropiación del 
término municipal de Hinojosa del 
Duque, carretera de Villanueva del 
Duque à la estación de Belalcázar 
{trozos 2.% 3.", 4.® y 5.“)

En su virtud y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 61 del regla
mento para la ejecución de la ley de 
expropiación forzosa, este Gobierno 
ha señalado el día 16 del actual para 
que se verifique el pago en la Casa 
Consistorial de dicho pueblo, á cuyo 
efecto se publica á continuación la 
lista de los propietarios interesados, 
á quienes el Alcalde se dirijirá indi
vidualmente,, dándoles conocimiento 
del dfa, hora y local en que ha de 
efectuarse.

Lo que sé publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del citado ar' 
ticulo.

Córdoba L® de Diciembre de 1901. 
— El Gobernador, R. MuÑiz.
Lista que se cita, número de las fin

cas, nombre de los propietarios, ve
cindad ÿ cantidad que han de per
cibir.

■ 68. D. Antonio Aranda Molero, 
Hinojosa del Duque, 102'69 pesetas.

90. D. Wenceslao Fernández Bar
bancho, ídem,78'81.

91. D. Luis Monsalvez Zúñiga, 
idem, 44'60.

97. D. José Perea Moreno, idem, 
62*01.

103. D. Juan y D. Jesús Torrico 
Castillejos, idem, 451*66.

107. D, Dámaso Diaz Maya,idem, 
498'48.

108. D, Santiago Gutiérrez Calza
dilla, idem, 143*07.

109. D. Manuel Maya Sánchez, 
ídem, 62'94.,

112, D. Francisco María Vizcaí
no, idem, 626'65.

114. D. Miguel Aparicio Tserclac, 
idem, 806*46.

139. D. Baltasar Salas Navarro, 
ídem, 94*60,

145, D. Antonio Ramos, idem, 
117'73.

146. D. Gabriel González Acedo, 
idem, 226'90.

148. D. Manuel Aranda López, 
idem, 261*62.

160. D. Tomás Blasco y Perea, 
idem, 277*66,

152. D. Juan Ropero Ramos, idem, 
56*06.

166. D. Carlos Romero Velasco, 
idem, 88'68,

PROVINCIA DE CORDOBA

Sesión del día 18.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 28'20 pese

tas de loa gastos de un viaje hecho á 
Córdoba por D. Manuel Madueño Va
cas para presentar ante Ía Comisión 
mixta de Reclutamiento al mozo Ar
turo Palazón.

Idem otra de la recaudación de 
consumos del mes de Enero último.

Idem otra de 122'50 pesetas por al
quileres de edificios para los depen
dientes del resguardo de consumos y 
material adquirido para la adminis
tración del impuesto en el mismo 
mes.

Sesión del dia 26.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de Ia anterior, fué 

aprobada y se acordó;
Que el resguardo remitido por los 

señores Sobrinos de Céspedes, de ias 
carpetas de la Deuda del 4 por 100 
interior, por valor de 126.200 pese
tas nominales, depositadas en la Cen
tral del Banco de España, en equiva
lencia de loe títulos amortizables de 
este Municipio, se devuelva á dichos 
señores para que cobren los intereses 
que devenguen, y que las 13'60 pe
setas producidas por la venta del re
siduo de 20 pesetas, se ingresen en 
arcas municipales.

Quedar enterado de los nombra
mientos hechos por el señor Alcalde, 
usando de las atribuciones conferidas 
por el Exorno. Sr. General Goberna
dor militar de la provincia, en favor 
de D. Melchor Franco, primer Te
niente de re.serva retribuida, para 
presenciar la talla de los mozos del 
actual reemplazo, y de los sargentos 
Mani^ei González Carpio y Francisco 
Madueño Zaráora para practicar di
cha operación.

Nombrar á los Médicos D- Fran-, 
cisco Cañas Alcalá y D. José Torres 
Medina, para reconocer los mozos 
del actual reemplazo y los que disfru
tan exenciones físicas de los anterio
res, y se abono para ambos 2'60 pe
setas por cada reconocimiento.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento en sesión 
de 25 del corriente mes, y dispuso su 
remisión al limo, señor Gobernador 
civil para que se sirva mandar ae pu
blique en él Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento del ar
ticulo 109 de la vigente ley Muni
cipal.

Montoro 27 de Noviembre de 1901. 
— El Secretario, Vicente Giménez 
Cruz.—V.® B.®: El Alcalde, F. Ca
ñete.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 8235

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el mes de Septiembre 
último:

Sesión ordinaria del día 1.®
Presidencia del señor Alcalde don 

Bartolomé Demetrio Sánchez.

BOLETIN OFICIAL DE LA

167. D. Juan Barquero, idem, 
140*60.

168. D. Hermenegildo Leal Sán
chez, idem, 136*10.

174. D. Rafael Jurado, ídem,
24*62. .

Total: 4.218*4*2 pesetas.
Córdoba 1.® de Diciembre de 1901.

—El Ingeniero Jefe, Francisco Her
nández de Tejada.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 3224

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ilustre Ayuntamiento durante- 
el mes de Febrero último:

Sesión del dia 4.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 158 pesetas 

por valor del material adquirido en 
Enero último para estas oficinas mu
nicipales.

Convertir en definitiva la adjudi
cación provisional hecha á favor de 
Antonio Artero García para el sumi
nistro de 3.450 rairiágramos de leña 
para el hospital de Jesús Nazareno, 
al respecto de 17 céntimos de peseta 
cada uno.

Aprobar el estado de distribución 
de fondos para dicho mes.

Permitir á D. Luis Espinosa y Osu 
na ocupar las vías públicas rurales y 
urbanas para instalar cables conduc
tores de electricidad con destino al 
alumbrado público y usos industria
les; qué se notifique al señor Espino
sa para su conocimiento y efectos, 
así como á D. Martin Madueño Moli
na, advirtiendo á éste puede recla
mar de ella ante el Gobierno de pro
vincia dentro del plazo de treinta 
días, si por ella se considerase lesio
nado en sus intereses.

Sesión del día9.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
En esta sesión se formó y cerró el 

alistamiento definitivo de los mozos 
para el actual reemplazo del Ejér
cito.

Sesión del día 10.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Se practicó el sorteo de los mozos 

alistados para el actual reemplazo.
Sesión del día 11.

Presidencia del señor Alcalde don 
Fernando Cañete Quesada.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar una cuenta de 61'82 pese
tas por gastos habidos en estas Casas 
Consistoriales en Enero último.

Idem dos del Jefe de la cárcel de 
este partido judicial, importante una 
240*60 pesetas, por socorros suminis
trados à presos pobres, y la otra pe
setas *29*75, por gastos menores del 
Establecimiento.

Se tomaron los siguientes acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar asimismo el resúmen de 

cobros y pagos hechos por ia Caja de 
este Municipio en el mes de Agosto 
anterior.

Aprobar igualmente la distribución 
de fondos formada por el señor Al
calde para abonar Ias obligaciones 
dé este Ayuntamiento, respectivas ai 
corriente mes y á les anteriores.

Aprobar del propio modo los ex
tractos de los acuerdos tomados por 
la Corporación municipal durante los 
meses de Julio y Agosto próximo pa
sados, y que se remitan al señor Go
bernador civil de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la misma.

Declarar firmes los acuerdos toma
dos por el A yuntamiento referentes á 
la adquisición de terreno para cons
truir el nuevo cementerio y camino 
que al mismo ha de conducir, en 
atención á no haber sido reclamados 
por persona alguna, y facultar á los 
señores Alcalde y Regidor Síndico 
para que acepten la venta de dichos 
terrenos en escritura pública.

Autorizar al señor Alcalde para 
que, con cargo al capitulo correspon
diente dei presupuesta, libre los gas
tos que originen el otorgamiento, ex
pedición de copia y derechos reales é 
inscripción en el Registro de la escri
tura que ha de otorgarse en virtud 
del anterior acuerdo, asi como las 
100 pesetas que importan los dere
chos del perito que ha medido y tasa
do expresado terreno.

Aprobar el informe de la comisión 
que ha entendido en el expedienté 
instruido en virtud de reclamación 
hecha por D. Julio Candelas, sobre 
pago de obras ejecutadas fuera de 
subasta en el hospital de Jcs6.s Naza
reno, de esta villa, toda vez que no 
se ha producido reclamación alguna 
por el interesado ni por ningún otro 
vecino de esta población, facultando 
al señor Alcalde para que cuando se 
apruebe el presupuesto extraordina
rio, libre las 666'88 pesetas reconoci
das al señor Candelas, con cargo al 
capítulo correspoudiente de indicado 
presupuesto.

Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta del cementerio muni
cipal proyectado en esta villa, tal Í 
como lo ha formado la comisión res" 
pectiva de este Ayuntamiento.

Que guarde turno la solicitud pr®' 
sentada por Francisco Cantador Cole
to, de estos vecinos, pidiendo se 1® 
conceda un socorro para lactancia de 
su menor hijo, para disfrutar dicho 
beneficio cuando le corresponda.

Que el señor Alcalde ordene á la® 
personas que se encuentran acogido*® 
en el antiguo hospital, desalojen o 
mismo con el fin de que la comiste,® 
de Policía pueda formar el inventario 
de los efectos y materiales que han 
de ser vendidos una vez practicado e 
derribo ó simultánea men te con o® ®^

Accediendo á lo solicitado P® 
Agustín Homero Medrán, so *^°^ 
socorrerle con la suma de diez pes
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4 DE DICIEMBRE DE 1901 3

tas mensuales para lactancia de uno 
de sus dos hijos gemelos,

Desestimar la solicitud presentada 
por María Casado Cabrera, de estos 
Vecinos, pidiendo un socorro para 
trasladarse á Madrid á curarse de 1* 
vista, en atención á que ya reciente
mente se le ha concedido otro para ir 
à Córdoba con dicho objeto.

Facultar ai señor Alcalde para que 
Con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto libre al Administra
dor del hospital de Jesús Nazareno, 
de esta villa, la suma de mil pesetas, 
A cuenta de la subvención que tiene 
concedida el Ayuntamiento para las 
atenciones de expresado Estableci
miento,

Aprobar la relación de jornales y 
materiales invertidos en las obras del 
cuartel de caballos sementales, de es
ta villa, ejecutadas en los días desde 
el 18 al 98 de Agosto anterior, y fa
cultar al señor Alcalde para que una 
i^ez cumplidos los requisites preveni
dos por el art. 166 de la ley Muni
cipal, libre tas 427'22 pesetas que 
íhiportan, del capitulo correspondien
do del presupuesto.

Aprobar asimismo la relación de 
efectos adquiridos con destino A ves- 
f^iario de la guardia municipal, y au
torizar al señor Alcalde para que ii- 
^ro las 497'50 pesetas que importa de 
^os capítulos correspondientes del 
presupuesto.

Q^^e habiendo pagado a! Pósito de 
cata vinilo José Franco Castro,el prcs- 
^amo qug recibió el 16 do Diciembre 
^®1 año 1894 y los intereses devenga- 
*^0Sj se cancele la hipoteca que cons- 
*ifuyó sobre la casa de su propiedad, 
^^ta en la calle Alta, de esta pobla
ción,

Y por último, que habiendo espira
do en el día de ayer el plazo concedi
do á los deudores al Pósito para pa
sar sus descubiertos sin aumento de 
Creces, so proceda contra los que no 
^c hayan verificado por la via de 
apremio, en la forma prevenida por 
la Instrucción.

Bon lo cual se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL 

lesión extraordinaria del día l.**
Presidencia del sefior Alcalde don 

Bartolomé Demetrio Sánchez.
®c tornaron los acuerdos siguien

tes;
Aprobar el presupuesto adicional
este Municipio para el año actual, 

®ú la forma qua lo ha presentado el 
Ayuntamiento.

Aprobar igualmente el presupuesto 
extraordinario formado para el co- 
*^tiente aBo, también sin modificar 
’^*tiguna de las consignaciones pro
yectadas por el Ayuntamiento.

Designar una comisión, compuesta
® J^- Cayetano Martos Herruzo, don 

^tguel Sánchez Moreno y don Manuel 
^feia Gutiérrez, para que asociada

® los vocales de Junta D. Manuel 
^rda Pedraza, D. Martín Sánchez y

^ ^’ *^'^^® Calero Torralbo, 
aminen las cuentas municipales 

^spectivas al aCo 1900 y formulen el 
portuno dictamen.
Con lo cual se levantó la sesión.

Sesión del día 8.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Bartolomé Demetrio Sánchez.
Se tomaron los acuerdos siguien

tes:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Ratificar la extraordinaria celebra

da por la Junta municipal el dia 1.“ 
de los corrientes.

Aprobar el informe emitido por la 
■ comisión de Policía urbana, sobre 
alineación de la casa que Sebastián 
Ruiz Díaz, de estos vecinos, ha de 

“ construir en la calle Casas Blancas, 
y que se le abonen á razón de 76 cén
timos de peseta cada una de las 136 
varas cuadradas que ha dejado en 
beneficio de la vía pública.

Fijar la suma de 3,656'65 pesetas 
de cupo que por consumos han de sa
tisfacer los habitantes del extrarrá- 
dio en el corriente año, aumentado 
con el 10 por 100 por recargo transi
torio, el cual deberá tener presente 
él rematante al hacer los conciertos 
y reparto entre los citados habitan
tes, y que se ponga este acuerdo en 
conocimiento del sefior Administra
dor de Hacienda de la provincia.

Accediendo á lo pretendido por Be 
nito Cañuelo Pozuelo, de estos veci
nos, se acordó concederle un socorro 
mensual de 10 pesetas para lactancia 
de uno de sus dos hijos gemelos.

El señor presidente propuso á la 
Corporación que introdujera en el 
proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año 1902, algunas 
economías que entendía podían ha
cerse en el mismo; y como el vocal 
de la comísióS de Hacienda se opu
siera á aceptar aquellas por creer no 
poderae verificar, no obstante aplau
dir la buena intención del señor Al
calde, de la cual participaba todo el 
Ayuntamiento, el mencionado señor 
presidente retiró aquella proposición, 
acordándose que al forraarse el pri
mer proyecto de presupuesto en lo 
sucesivo, se estudie coa el mayor,de. 
tenimiento y se fijen en el mismo 
aquellas cantidades que sean indis
pensables para cumplir las atencio
nes del Municipio.

Accediendo á lo pretendido por va
rios deudores ai Pósito de esta villa, 
se acordó concederles todo el mes ac
tual para que puedan pagar sin au
mento de creces sus descubiertos.

Con lo cual terminó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde don Cayetano Herruzo Mo
reno.

Se tomaron los acuerdos siguientes;
Aprobar el informe emitido por la 

comisión encargada de examinar las 
cuentas de este Municipio correspon
dientes al año 1900, y fijar el cargo 
de las mismas en la cantidad de pe
setas 197.291'86 y Ia data en 120.400 
pesetas 62 céntimos, y que Ias origi
nales, con una copia, se remitan al 
sefior Gobernador civil de la provin
cia, dejando archivada otra copia en 
el de este Ayuntamiento, á los efec
tos oportunos.

Aprobar asimismo el presupuesto 
ordinario formado para este Munici 
pío, respectivo al año 1902 y cuyos 
ingresos y gastos importan 121.000 
pesetas.

Terminando el día 31 de Diciem
bre próximo el contrato sobre arrien
do de las especies de consumo, se 
acordó aceptar este medio como úni
co más beneficioso para los intereses 
del Municipio, y en su consecuencia, 
que una comisión, compuesta de don 
Antonio Félix Herrero, D. Pablo Ber
mudo Cantador, D. Prancísco Cañue
lo Blanco y D. Martin Sánchez y Sán
chez, en unión del sefior Alcalde, se 
ocupen de formar el pliego de condi
ciones para la subasta, y que este 
acuerdo se ponga en conocimiento 
del sefior Administrador de Hacienda 
de la provincia, según está preve
nido.

Que al formar el estado de especies 
que han de adeudar derechos, exclu
ya del mismo expresada comisión el 
trigo y sus harinas; la cebada, cente
no, maíz, mijo, panizo y sus harinas; 
los garbanzos y sus harinas; el jabón 
duro y blando, y la sal común.

Que del propio modo y al señalar 
la tarifa para la coacción del impues- 
to de las demás especies, se grave 
solo con la suma de una peseta, por 
todos conceptos, la arroba de carne 
de cerdo en fresco, y con la suma 
de 1'25 pesetas, también por todos 
conceptos, cada arroba de aceite de 
oliva.

Y por último, facultar alsefior Al
calde para que solicite del excelentí
simo señor Ministro de Hacienda la 
autorizaclóu uecesaria para que sean 
válidos los anteriores acuerdos, que 
previene el art. 11 del reglamento de 
consumos, ofreciendo como garantía, 
para que no se perjudiquen los inte
reses del Tesoro, los que producen 
las inscripciones y títulos de la Deu
da que posee este Municipio y el va
lor de esto.s mismos títulos, si no se 
considerara suficiente aquella fianza.

Con lo cual se terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde don Cayetano Herruzo Mo
reno.

Se tornaron los acuerdos siguientes;
Aprobar el acta de la sesión ordi

naria anterior.
Ratificar los acuerdos tornados en 

la extraordinaria celebrada por la 
Junta municipal el día de ayer.

Que D, Antonio Fernández Arévalo, 
de estos vecinos, pa.se á la capital 
para que lleve á la Administración 
de Hacienda de la provincia el apén
dice de la riqueza de este término, 
formado para el año 1902, y que se 
le abone como gastos la suma de 76 
pesetas.

Aprobar la relación de gastos he
chos en la adquisición y colocación 
de postes para la linea telefónica, y 
autorizar al señor Alcalde para que 
libre las 273*75 pesetas que importa, 
del capitulo correspondiente del pre
supuesto,

Encontrándose en malas condicio
nes los aparatos y pilas del teléfono 
referido, y teniéndose conocimiento 

de que los Ayuntamientos de Alcara
cejos y Dos Torres han adquirido 
aquellos aparatos de un sistema que 
dá excelentes resultados, se acordó 
por unanimidad facultar ai señor Al
calde para que si el costo de los mia
mos no excede de 600 pesetas, orde
ne la adquisición y colocación de di
chos aparatos en esta villa.

Que con la solemnidad de costum
bre se celebren en esta villa los fes
tejos en el día de San Miguel, patro
no do esta población, y en los si
guientes, facultando al señor Alcal
de para que libro los gastos que aque
llos ocasionen de los capítulos corres
pondientes del presupuesto.

Que pase á informe de la comisión 
de Policía do este Municipio la solici
tud presentada por Antonio Garcia 
Gil, pidiendo sea señalada la linea 
que ha de guardar al construir la 
casa en la calle Castillejos.

Por considerarto de reconocida ur
gencia, se acordó que el director de 
la banda municipal de música se tras
lade á Ecija y adquiera los instru
mentos necesarios é indispensables 
para dicha banda.

Que guarde turno la solicitud pre
sentada por Antonio Caler Vico, de 
estos vecinos, pretendiendo lactancia 
para su menor hijo, con objeto de ob
tener dicho beneficio cuando lo co
rresponda entre los que hasta la fe
cha lo tienen concedido.

Que pase á informe de la comisión 
de Policía la solicitud de varios veci
nos de esta villa, pretendiendo sea 
empedrada la calle Tetuán y plazue
la de la Puente de la Estrella, 

Con lo cuiil se terminó la sesión.
Sesión -del día 22.

Presidencia dei señor Alcalde don 
Bartolomé Demetrio Sánchez y Sán
chez,

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Que se repartan á domicilio las ho

jas declaratorias que han de servir de 
base para formar el padrón do cédu
las personales correspondientes al 
año do 1902, con objeto de que sean 
llenadas por los interesados antes del 
dia 5 de Octubre próximo.

Que el señor Alcalde libre á D. Ma
nuel García Pedraza tas 100 pesetas 
que se le adeudan por sus derechos en 
la mensura y aprecio del terreno ex
propiado para cementerio y camino 
que al mismo ha de conducir.

Con lo cual se levantó la sesión.
Sesión del dia 29.

Presidencia del sefior Alcalde don 
Bartolomé Demetrio Sánchez y Sán
chez.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Accediendo A lo pretendido por An

tonio Ruiz Sánchez, de estos vecinos, 
se acordó concederle un socorro men
sual de 7'50 pesetas para lactancia do 
su menor hija.

Socorrer asimismo con la suma de 
15 pesetas á Dolores Capitán, de estos 
vecinos, pora que se ayude á tomar
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los baBos de Fuencaliente, que le han 
sido prescriptos por el facultativo.

Que se reparen por administración, 
dado su poco costo, los locales en que 
se encuentran instaladas las dos es
cuelas de ni Bos de esta población.

Aprobar la reparación hecha por 
orden del señor Alcalde en el reloj 
público de esta villa, y que las 59*50 
pesetas que aquella ha importado se 
libren del capitulo correspondiente 
del presupuesto.

Y, por último, que se proceda in
mediatamente A destruir tas paredes 
que'cercan la parcela de terreno que 
tiene expropiada el Ayuntamiento en 
el callejón que desde la calle Luna 
conduce á la de Concejo, de esta vi
lla, con el fin de dar ensanche A ex
presada vía.

Con Io cual se levantó la sesión.
El anterior extracto fué aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión de 6 
de Octubre último.

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia con objeto de 
que sea inserto en el Boletín Ofi
cial de la misma, según está preve
nido en el art. 109 de Ia ley Munici
pal, firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Alcalde, en Villanue
va de Córdoba A veinte y siete de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Mateo Márquez.—V.® B.®: El Alcal
de, Bartolomé Demetrio Sánchez,

RUTE
Níun, 32&1

Don Msriûno Soldán Nogués, Alcalde coua- 
titucioDai de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose 

presentado licitadores en la subasta 
de arbitrios celebrada en 26 del ac
tual, más que A los ramos de medida 
de aceite y lavadero público, los cua
les fueron adjudicados, se anuncia la 
segunda para arrendar los restantes, 
que componen el grupo de pesas y 
medidas para 1902, en la cual se ad
mitirán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de los tipos seña
lados para la primera, y que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales A 
las dos de la tarde del día IO de Di
ciembre próximo,con sujeción ai plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaria muni
cipal.

Rute 28 de Noviembre de 1901.— 
Mariano Roldán.

VILLA DEL RIO
Núm. ^4

Don Seb BS tita Criado Canales. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que censuradas por el 

señor Regidor Sindico las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspondien
tes al ejercicio económico de 1893-99, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que pue
dan examinarías cuantos vecinos lo 
tengan A bien y formular las recla
maciones que estimen procedentes.

Villa dei Río 30 de Noviembre de 
1901.—S. Criado.

JUZGADOS
CORDOBA

.Núm: 3268
Don Atejaudro Rodriguez y Silva, Juez de 

instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza A Pedro Muñoz Vi
llanueva, vecino de Ecija, de estatura 
regular, delgado, moreno, barba y 
bigote afeitada, ojos negros, nariz re
gular, viste traje claro de jornalero y 
sombrero claro de ala ancha con cin
ta negra, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de Ia presente en el BOLETIN Oficial 
de esta provincia y Sevilla y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante la cárcel 
de esta ciudad A responder de los car
gos que le resultan en sumario que 
contra el mismo se instruye por hur
to de caballerías; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino, le exhorto y requiero 
y en el mío le ruego y encargo A to
das las autoridades, civiles,militares, 
administrativas y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura dé dicho individuo, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba A veinte y tres de 
Noviembre de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva,—El ac
tuario, Teodomii'o Fernández.

Níto). S¿5;l

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, por término de diez 
dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y 
de la de Cádiz, A los prosesados Ra
fael González Torquemada y Marla 
Aragón, vecinos de Cádiz, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dicho término compa
rezcan ante este Juzgado establecido 
en la calle Saravias, número uno, ó 
en la cárcel de esta capital, para re
cibirles declaración y oir los cargos 
que le resulten en causa que se ins
truye por estafa de muebles y efectos 
á Rafaela Aragón Gutiérrez; bajo 
apercibimiento de que si no compare
cen les parará el perjuicio que haya 
lugar y serán declarados rebeldes.

AI propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habidos los 
pongan A mi disposición con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de 
esta capital.

Dada en Córdoba A veinte y tres de 
Noviembre de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Es
cribano: por mi compañero señor’ 
Montero, Teodomiro Fernández.

Comisaria úe hem Jo CórColia
Núm. 8243

FAOTOSÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 9 del actual y hora de las 
once, para la adquisición de los artí
culos siguientes:
Artículos ÿ condiciones de cada uno
Ijcfia: de jaras y seca.
Paja: de trigo y cebada y de las 

mismas condiciones de la que gene
ralmente tenga la que se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos,

Córdoba 1,“ de Diciembre de 1901. 
—El Administrador, Manuel Martin. 
—V/B?: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 9 del actual y hora de las 
once, para la adquisición de los arti- 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y Completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

rpuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo Arbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba l.“ de Diciembre de 1901. 
—El Administrador, Manuel Martin. 
—V.“ B.°: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

SECCION PE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario, ó Notarios que autoricen 
la auliasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 

contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésto exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miamos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncioB en los pO' 
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provinciá* 
lea y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritor» 
de los contratos en que tal inS' 
frumento público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguá^' 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hálito 
de venta

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo 
la Instrucción de 26 do Abril ‘í® 
)yoo.

NOMINAS 
con arreglo A los nuevos imps^ 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^’^® 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®^ 

de unidades de especies tarifadii^'

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

PADRON 
de cédulas personales y hojas á®' 
elaratorias.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab»' 
Herías.
PRESUPUESTOS

Los impresos para la formaciéD 
de presupuestos.

APÉNDICE - 
á los amillaramientos de rústica f 
urbana.__________  
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